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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se modifican los decretos con números 2021070000449 de 27 de enero de 
2021, 2021070000388 de 22 de enero de 2021 y  el 2021070000966 de 26 de febrero de 

2021; mediante los cuales se comisionó a los docentes tutores en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia, pagados por el Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 
* Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 117 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

Teniendo en cuenta la estructura de los establecimientos educativos priorizados por 
el Programa para la Excelencia docente y académica "Todos a Aprender" - PTA, es 
necesario modificar y adicionar los actos administrativos por medio de los cuales se confirió 
Comisión de Servicios a unos docentes pagados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones para desempeñarse como Docente Tutor al servicio de establecimientos 
educativos de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

1. Mediante el Decreto No. 2021070000449 de 27de enero de 2021, en el artículo 
primero, numeral tres, se comisionó a la docente DORIS JANETH TABORDA 
MOLINA, identificada con número de cédula 43.709.453 tutora en: 

ESTABLECIMIENTO SEDE CODIGO DANE SEDE MUNICIPIO SEDE BASE- 

EDUCATIVO 
Directivo que Evalúa 

3 1. E. SAN FERNANDO E U ALEJANDRO 105030000214 Amagá X 

TORO 

1. E. SAN FERNANDO C. E. R. MANI DE 205030000111 Amagá 

LAS CASAS 
11 

1. E. SAN FERNANDO C. E. R. PUEBLITO 205030000081 Amagá 

DE LOS SANCHEZ 

1. E. SAN FERNANDO C. E. R. CAÑAVERAL 205030000197 Amagá 

SAN JOSE 

Teniendo en cuenta que el C. E. R. MANI DE LAS CASAS, mediante Resolución con 
número 2019060434807 del 13 de diciembre de 2019, en el artículo primero; se convirtió 
en la I.E.R. Belisario Betancur Cuartas, se hace necesario modificar parcialmente el 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante el Decreto No. 2021070000388 de 22 de enero de 2021, en el artículo 
primero, numeral 32, se comisionó a la docente ANDREA VILLALOBOS PALACIO, 
identificada con número de cédula 43.201103 tutora en: 

ESTABLECIMIENTO SEDE CODIGO DANE MUNICIPIO SEDE BASE- 

EDUCATIVO SEDE 
Directivo que 

 
Evalúa 

1. E. ANTONIO ROLDAN E U MARIA AUXILIADORA 105490000476 Necoclí X 
32 

BETANCUR 

1. E. ANTONIO ROLDAN C.E.R. EL LEJANO 205490005499 Necoclí 

BETANCUR 

1. E. ANTONIO ROLDAN C.E.R. HERNÁN GARIBELLO 105490005494 Necoclí 

BETANCUR 

Teniendo en cuenta que el C.E.R. HERNÁNGARIBELLO fue cerrado, mediante Resolución 
con número 2020060111173 del 17 de septiembre de 2020; se hace necesario modificar 
parcialmente el Decreto No. 2021070000388 de 22 de enero de 2021 en el sentido de 
indicar que la docente Villalobo Palacio, prestará el servicio en: 

ESTABLECIMIENTO SEDE CODIGO DANE MUNICIPIO - SEDE BASE- 

EDUCATIVO EDUCATIVO 
 

SEDE 
que 

Evalúa 

1. E. ANTONIO ROLDAN E U MARIA AUXILIADORA 105490000476 Necoclí X 

BETANCUR 

1. E. ANTONIO ROLDAN C.E.R. EL LEJANO 205490005499 Necoclí 

BETANCUR 

Y no como allí se expresó. 

Mediante el Decreto No. 2021070000449 de 27de enero de 2021, modificado por el 
No. 2021070001140 de 16/03/2021, se comisionó a la docente ERIKA NATALIA 
SEÑA PANTOJA, identificada con número de cédula 39.283.637 tutora en: 

SEDE BASE- 
INSTITUCION EDUCATIVA SEDE CODIGO DANE SEDE MUNICIPIO 

Directivo Evalúa 

1. E. GUARUMO COLEGIO GUARUMO 205120000081 Cáceres X 

1. E. GUARUMO COLEGIO PUENTE RIO 205120001095 Cáceres 

MAN 

1, E. GUARUMO E. R. LA LANCHA 205120000595 Cáceres 

C. E. R. EL TIGRE E R ESPIRITU SANTO 205120001273 Cáceres 

ESCUELA LA 
C. E. R. EL TIGRE 205120001516 Cáceres 

FLORESTA 

Teniendo en cuenta que mediante Resolución 2021060004176 del 19 de febrero de 2021, 
en el artículo primero, la E. R. LA LANCHA, pasó a ser parte del Centro Educativo Rural 
Santa Inés del Monte, se hace necesario modificar parcialmente el decreto No. 
2021070001140 de 16/03/2021 en el sentido de indicar que la docente Seña Pantoja, 
prestará el servicio en: 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

SEDE BASE- 
INSTITUCION EDUCATIVA SEDE CODIGO DANE SEDE MUNICIPIO 

Directivo Evalúa 

1. E. GUARUMO COLEGIO GUARUMO 205120000081 Cáceres X 

1. E. GUARUMO COLEGIO PUENTE RIO 205120001095 Cáceres 

MAN 

C. E. R. EL TIGRE E R ESPIRITU SANTO 205120001273 Cáceres 

C. E. R. EL TIGRE ESCUELA LA 205120001516 Cáceres 

FLORESTA 

Y no como allí se expresó. 

Mediante el Decreto No. 2021070000449 del 27 de enero de 2021, en el artículo 
primero, numeral 35, se comisionó a la docente MARTHA PATRICIA URIBE 
GUERRA, identificada con número de cédula 1.038.098.722, tutora en: 

ESTABLECIMIENTO SEDE CODIGO DANE SEDE MUNICIPIO SEDE BASE- 

EDUCATIVO Directivo que Evalúa 

LE. R. VILLA FATIMA ARRIBA 1. E. R. VILLA 205154001922 Caucasia X 

35 FATIMA ARRIBA 

VILLA FATIMA ARRIBA E R LAS 205154001485 Caucasia 

PARCELAS 

Teniendo en cuenta que la E.R. LAS PARCELAS, mediante Resolución con número 
2019060145552 del 23 de julio de 2019, en el artículo primero; pasó a ser parte Centro 
Educativo Rural No Hay Como Dios, también priorizado en el Programa "Todos a 
Aprender" - PTA. No obstante, al consultar la base de datos que Contiene la información de 
las sedes educativas que hacen parte del Programa para la vigencia 2021, seencuentra que 
el Centro Educativo Rural No Hay Como Dios, ya cuenta con el máximo permitido de cinco 
sedes según lo establecido por la Circular 06 del 3 de febrero de 2020, lo que impide incluir 
la sede Escuela Rural Las Parcelas en el Programa, por lo que se hace necesario modificar 
parcialmente el Decreto No. 2021070000449 de enero 27 de 2021; en el sentido de indicar 
que la docente Uribe Guerra, prestará el servicio en: 

ESTABLECIMIENTO SEDE CODIGO DANE SEDE MUNICIPIO SEDE BASE- 

EDUCATIVO Directivo que Evalúa 

LE. R. VILLA FATIMA ARRIBA 1. E. R. VILLA 205154001922 Caucasia X 

FATIMA ARRIBA 

Y no como allí se expresó. 

Mediante el Decreto No. 2021070000966 de febrero 26 de 2021, en el artículo 
primero, numeral quince, se Comisionó al docente GABRIEL RAMIREZ GOMEZ, 
identificado con número de cédula 70.909.871, tutor en: 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Dado que la Sede Guartinajo, mediante la Resolución 2020060004030 de febrero 17 de 
2020, en el artículo primero, fue asignada al C.E.R. Los Almagros, la sede Montecarlos, se 
anexa a la lE. San Pedro de Urabá, por Resolución número 2020060004029 de febrero 17 
de 2021 y  el C .E.R. San Juancito Arriba de la Institución Educativa Rural Las Pavas; se 
anexa al C.E.R. El Zumbido, mediante Resolución 2021060009222 del 29 de abril de 2021; 
la I.E.R. Las Pavas queda así: 

INSTITUCION COD.DANE INSTIT. COD.DANE INSTIT. SEDE BASE. 
SEDE MUNICIPIO 

EDUCATIVA EDUC EDUC Evaluador 

San Pedro de 
1. E. R. LAS PAVAS 205665000428 1. E. R. LAS PAVAS 205665000428 X 

Urabá 

Mediante Resolución número 2020060004029 de febrero 17 de 2020, en el artículo 
primero, se anexa a la l.E. San Pedro de Urabá, la sede Montecarlos; este 
establecimiento es atendido por la docente tutora SANDIEGO PATRICIA VARILLA 
TORREGLOSA, identificada con número de cédula 43.803.651 y  comisionada a 
través del Decreto No. 2021070000388 de 22 de enero de 2021, quedando la 
asignación así: 

ESTABLECIMIENTO CODIGO DANE SEDE BASE- 
SEDE MUNICIPIO 

EDUCATIVO SEDE Directivo Evalúa 

1. E. SAN PEDRO DE URABA E U POLICARPA SALAVARRIETA 105665009986 San Pedro de Urabá 

1. E. SAN PEDRO DE URABA E U 1 BRISAS DE URABA 105665001187 San Pedro de Urabá 

1, E. SAN PEDRO DE URABA C. E. R. SANTA ROSA JUAN XXIII 205665000266 San Pedro de Urabá 

1. E. SAN PEDRO DE URABA C. E. R. ANGOSTURA 205665000878 San Pedro de Urabá 

1. E. SAN PEDRO DE URABA San Pedro de Urabá 
MONTECARLOS 

205665001084 

Mediante Resolución 2021060009222 del 29 de abril de 2021, se desagrega el 
C.E.R. San Juancito Arriba de la Institución Educativa Rural Las Pavas y se anexa 
al C.E.R. El Zumbido; teniendo en cuenta que esta Institución es atendida por la 
docente tutora CARMEN JULIA VELASQUEZ MARTINEZ, identificada con número 
de cédula 32.272.417 y  comisionada a través del decreto No. 2021070000966 de 26 
de febrero de 2021, quedando la asignación así: 

SEDE 
INSTITUCION COD.DANE INSTIT. COD.DANE INSTIT. 

SEDE MUNICIPIO BASE. 
EDUCATIVA EDUC EDUC 

Evaluador 

C. E. R. EL ZUMBIDO 205665000886 C. E. R. EL ZUMBIDO 205665000886 San Pedro de Urabá X 

C.E.R. TRES 
C. E. R. EL ZUMBIDO 205665000886 205665001327 San Pedro de Urabá 

ESQUINAS 

C. E. R. EL ZUMBIDO 205665000886 C.E.R. FILO PANCHO 205665010067 San Pedro de Urabá 

C. E. R. SAN JUANCITO 

O. E. R. EL ZUMBIDO 205665000886 ARRIBA 205665001084 San Pedro de Urabá 

.0 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto 2019070000449 del 27 de enero 
de 2021, en el artículo primero, numeral tres, mediante el cual se comisionó a la docente 
DORIS JANETH TABORDA MOLINA, identificada con número de cédula 43.709.453, en el 
sentido de indicar que prestará el servicio de tutora en: 

SEDE CODIGO DANE SEDE MUNICIPIO SEDE BASE- 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO Directivo que Evalúa 

1. E. SAN FERNANDO E U ALEJANDRO TORO 105030000214 Amagá - X 

1. E. SAN FERNANDO C. E. R. PUEBLITO DE 205030000081 Amagá 

LOS SANCHEZ 

1. E. SAN FERNANDO C. E. R. CAÑAVERAL 205030000197 Amagá 

SAN JOSE 

Y no como allí se expresó. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar parcialmente el Decreto 2019070000388 del 22 de enero 
de 2021, en el artículo primero, numeral uno, mediante el cual se comisionó a la docente 
SANDRA MILENA GUZMAN CARDONA, identificada con número de cédula 43.165.174, en 
el sentido de indicar que prestará el servicio de tutora en: 

ESTABLECIMIENTO SEDE BASE- 
SEDE CODIGO DANE SEDE MUNICIPIO 

EDUCATIVO Directivo Evalúa 

I.E.R BELISARIO BETANCUR 1. E. LUIS CARLOS PARRA MOLINA 205030000189 Amagá 

CUARTAS 

I.E.R BELISARIO BETANCUR EL CEDRO 205030000103 Amagá 

CUARTAS 

I.E.R BELISARIO BETANCUR C. E. R. LA GUALI 205030000332 Amagá 

CUARTAS 

I.E.R BELISARIO BETANCUR I.E.R BELISARIO BETANCUR 205030000111 Amagá 

CUARTAS CUARTAS X 

Y no como allí se expresó. 

ARTÍCULO TERCERO: Modificar parcialmente el Decreto 2019070000388 del 22 de enero 
de 2021, en el artículo primero, numeral 32, mediante el cual se comisionó a la docente 
ANDREA VILLALOBOS PALACIO, identificada con número de cédula 43.201.103, en el 
sentido de indicar que prestará el servicio de tutora en: 

ESTABLECIMIENTO SEDE CODIGO DANE MUNICIPIO SEDE BASE- 

EDUCATIVO SEDE Directivo que 

Evalúa 

1. E. ANTONIO ROLDAN E U MARIA AUXILIADORA 105490000476 Necocli X 

BETANCUR 

1. E. ANTONIO ROLDAN C.E.R. EL LEJANO 205490005499 Necocli 

BETANCUR 

ERODRIGUEZE 7delü  11 



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Y no como allí se expresó. 

ARTÍCULO CUARTO: Modificar parcialmente el Decreto No. 2021070001140 de 
16/03/2021, en el artículo primero; mediante el cual se modificó parcialmente el Decreto 
2021070000449 del 27 de enero de 2021; en el sentido de indicar que la docente ERIKA 
NATALIA SENA PANTOJA, identificada con número de cédula 39.283.637, en el sentido 
de indicar que prestará el servicio de tutora en: 

SEDE BASE- 
INSTITUCION EDUCATIVA SEDE CODIGO DANE SEDE MUNICIPIO 

Directivo Evalúa 

1. E. GUARUMO COLEGIO GUARUMO 205120000081 Cáceres X 

1. E. GUARUMO COLEGIO PUENTE RIO 205120001095 Cáceres 

MAN 

O. E. R. EL TIGRE E R ESPIRITU SANTO 205120001273 Cáceres 

O. E. R. EL TIGRE ESCUELA LA 205120001516 Cáceres 

FLORESTA 

Y no como allí se indicó. 

ARTÍCULO QUINTO: Modificar parcialmente el Decreto No. 2021070000449 de 
27/01/2021, en el artículo primero, numeral 35, mediante el cual se comisionó a la docente 
MARTHA PATRICIA URIBE GUERRA, identificada con número de cédula 1.038.098.722, 
prestará el servicio de tutora en: 

ESTABLECIMIENTO SEDE CODIGO DANE SEDE MUNICIPIO SEDE BASE- 

EDUCATIVO Directivo que Evalúa 

LE. R. VILLA FATIMA ARRIBA 1. E. R. VILLA 205154001922 Caucasia X 

FATIMA ARRIBA 

Y no como allí se expresó. 

ARTÍCULO SEXTO: Modificar parcialmente el Decreto No. 2021070000966 de 26/02/2021; 
en el artículo primero, numeral quince; mediante el cual se comisionó, el docente 
GABRIEL RAMIREZ GOMEZ, identificado con número de cédula 70.909.871, en el sentido 
de indicar que prestará el servicio de tutor en: 

INSTITUCION COD.DANE INSTlT. COD.DANE INSTlT. SEDE BASE. 
SEDE MUNICIPIO 

EDUCATIVA EDUC EDUC Evaluador 

C. E. R. SAN JUAN DE C. E. R. SAN JUAN DE 
205652000003 205652000003 San Francisco X 

AQUITANIA AQUITANIA 

C. E. R. SAN JUAN DE 
205652000003 C. E. R. POCITOS 205652000399 San Francisco 

AQUITANIA 

C. E. R. PBRO 
C. E. R. SAN JUAN DE 

205652000003 ROBERTO SANCHEZ - 205652000712 San Francisco 
AQUITANIA 

LA CRISTALINA 

C. E. R. SAN JUAN DE C. E. R. EL 
205652000003 205197000385 San Francisco 

AQUITANIA CASCARILLO 

C. E. R. SAN JUAN DE 
205652000003 LA FE 205197001209 San Francisco 

AQUITANIA 

Y no como allí se expresó. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Modificar parcialmente el Decreto No. 2021070000966 de 
26/02/2021; en el artículoprimero, numeral quince; mediante el cual se comisionó, el 
docente al docente JORGE DAVID RUIZ MARQUEZ, identificado con número de cédula 
10.934.899, en el sentido de indicar que prestará el servicio de tutor en: 

INSTITUCION COD.DANE INSTIT. COD.DANE INSTIT. SEDE BASE. 
SEDE MUNICIPIO 

EDUCATIVA EDUC EDUC Evaluador 

San Pedro de 
1. E. R. LAS PAVAS 205665000428 1. E. R. LAS PAVAS 205665000428 X 

Urabá 

Y no como allí se expresó. 

ARTÍCULO OCTAVO: Modificar parcialmente, del Decreto iNo. 2021070000388 de 22 de 
enero de 2021, en el artículo primero; numeral 51; mediante el cual se comisionó a la 
docente tutora SANDIEGO PATRICIA VARILLA TORREGLOSA, identificada con número 
de cédula 43.803.651 en el sentido de indicar que prestará el servicio de tutora en: 

SEDE 

ESTABLECIMIENTO CODIGO DANE BASE- 
SEDE MUNICIPIO 

EDUCATIVO SEDE Directivo 

Evalúa 

1. E. SAN PEDRO DE E U POLICARPA 105665009986 San Pedro de 

URABA SALAVARRIETA Urabá 

I.E. SAN PEDRO DE EUI BRISAS DEURABA 105665001187 San Pedro de  

URABA Urabá 

1. E. SAN PEDRO DE C. E. R. SANTA ROSA JUAN 205665000266 San Pedro de 

URABA XXIII Urabá 

1. E. SAN PEDRO DE C. E. R. ANGOSTURA 205665000878 San Pedro de 

URABA Urabá 

1. E. SAN PEDRO DE San Pedro de 
MONTECARLOS 

URABA 205665001084 Urabá 

ARTÍCULO NOVENO: Modificar parcialmente, del Decreto No. 2021070000966 de 26 de 
febrero de 2021, en el artículo primero, numeral 17; mediante el cual se comisionó a la 

docente tutora CARMEN JULIA VELASQUEZ MARTINEZ, identificada con número de 

cédula 32.272.417; en el sentido de indicar que prestará el servicio de tutora en: 

INSTITUCION COD.DANE INSTIT. COD.DANE INSTIT. SEDE BASE. 
SEDE MUNICIPIO 

EDUCATIVA EDUC EDUC Evakiador 
- 

C. E. R. EL C. E. R. EL San Pedro de 
205665000886 205665000886 X 

ZUMBIDO ZUMBIDO Urabá 

C. E. R. EL C.E.R. TRES San Pedro de 
205665000886 205665001327 

ZUMBIDO ESQUINAS Urabá 

C. E. R. EL C.E.R. FILO SanPedro de 
205665000886 205665010067 

ZUMBIDO PANCHO Urabá 

C. E. R. SAN 

C. E. R. EL 205665000886 JUANCITO 205665001084 San Pedro de 

ZUMBIDO ARRIBA Urabá 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO DÉCIMO: Comunicar a los interesados este acto administrativo, haciéndole 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y 
Hojas de Vida. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la secretaría de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rj uCWL 
ALEXANDRA PELÁEZ BOTER 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA   
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Luz Aida Rendón Berrio, 
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